
 

 
 

 

 
 

 
INFORMACION PARA LOS AUTORES 

NORMAS DE PUBLICACIÓN 

 

Experiencia Médica es la publicación oficial del Hospital Privado Universitario de 

Córdoba desde el año 1983. Tiene como objeto la publicación de trabajos de 

científicos básicos y clínicos destinados a promover la docencia e investigación y así 

brindar las herramientas para  la asistencia médica 

Experiencia Médica considerará para su publicación los trabajos de investigación 

relacionados con todas las especialidades médicas como así también los relacionados 

con la docencia en medicina.  

La revista adhiere a las normas del Comité Internacional de Editores de Revistas 

Médicas, por lo que los manuscritos deberán elaborarse siguiendo sus 

recomendaciones, que pueden ser consultadas en http://www. icmje.org. 

 

Todas las contribuciones podrán ser enviadas para su publicación en español o en 

inglés. El envío de un artículo a Experiencia Médica implica que es original y que no ha 

sido previamente publicado ni está siendo evaluado para su publicación en otra 

revista. Los autores serán responsables de obtener los oportunos permisos para 

reproducir parcialmente el material, ya sea texto, tablas o figuras. 

 

Los artículos originales, revisiones, casuísticas y otros que los editores consideren 

pertinentes, serán revisados anónimamente por dos miembros del Comité Editorial. El 

Comité de Redacción, atendiendo las críticas de los revisores, se reserva el derecho 

de rechazar los originales que no juzgue apropiados, así como de proponer 

modificaciones cuando lo considere necesario. Este dictamen será informado por la 

Secretaría Editorial al autor responsable. 

Asimismo, el Comité Editorial se reserva el derecho de introducir, con conocimiento de 

los autores, los cambios editoriales exigidos por las normas gramaticales y las 

necesidades de compaginación, siempre que no afecten los conceptos o conclusiones 

del artículo. 



 

 
 

 

 
 

 
Una vez aprobada la publicación del trabajo, los artículos aceptados quedarán como 

propiedad permanente de la Revista Experiencia Médica y no podrán ser reproducidos 

parcial o totalmente sin permiso del Comité  Editorial de la revista. El autor cede, en el 

supuesto de publicación de su trabajo, de forma exclusiva a Experiencia Médica los 

derechos de reproducción, distribución, traducción y comunicación pública (por 

cualquier medio o soporte incluso sonoro, audiovisual o electrónico) de su trabajo. 

Para incluir material de otras fuentes con derechos de autor, se deberá obtener el 

correspondiente permiso, y adjuntar copia del mismo al artículo propuesto para 

publicación. 

 

CONSIDERACIONES ÉTICAS 

Autoría. En la lista de autores deberán figurar únicamente aquellas personas que 

cumplan cada uno de los siguientes requisitos: 

1. Haber participado en la concepción y realización del trabajo que ha dado como 

resultado el artículo en cuestión. 

2.  Haber participado en la redacción del texto y en sus posibles revisiones. 

3. Haber aprobado la versión final enviada para su publicación. 

 

Conflicto de intereses. Los autores deberán especificar cualquier relación financiera 

o personal que pudiera dar lugar a un conflicto de intereses en relación con el artículo 

publicado. Incluso si los autores consideran que no los hay, deberán indicarlo. 

 

Responsabilidades éticas. Cuando se describan experimentos que se hayan 

realizado en seres humanos se debe indicar si los procedimientos seguidos se 

conformaron con las normas éticas del comité de experimentación humana 

responsable (institucional o regional) y de acuerdo con la Asociación Médica Mundial y 

la Declaración de Helsinki (http://www.wma.net/en/30publications/10policies/b3/). 

Cuando se describan experimentos en animales, se deberá indicar si se han seguido 

las pautas de una institución o consejo de investigación internacional, o una ley 

nacional reguladora del cuidado y la utilización de animales de laboratorio. 

 



 

 
 

 

 
 

 
Consentimiento informado. Los autores deberán mencionar en el apartado  de 

Métodos que los procedimientos utilizados en los pacientes y controles han sido 

realizados tras la obtención del consentimiento informado. Si se reproducen fotografías 

o datos de pacientes (incluyendo los nombres, iniciales, o nombre del hospital de los 

pacientes), éstos no deben ser identificativos de los mismos. En todos los casos, los 

autores deberán haber obtenido el consentimiento informado escrito del paciente (o 

del padre o tutor en caso de pacientes menores) que autorice su publicación, 

reproducción y divulgación en soporte papel e Internet. Del mismo modo, los autores 

deberán declarar que se han seguido los protocolos establecidos por sus respectivos 

centros hospitalarios para acceder a los datos de las historias clínicas a los fines de 

poder realizar este tipo de publicación con finalidad de investigación/divulgación para 

la comunidad científica. 

 

ENVIO DE LOS MANUSCRITOS 

Los manuscritos deben enviarse por vía electrónica (e-mail) a la dirección: 

experienciamedica@hospitalprivadosa.com.ar.  

En el cuerpo del mensaje se indicará el nombre del autor principal con los siguientes 

datos de contacto: Institución de trabajo; teléfono/fax y dirección de correo electrónico. 

El autor principal es el responsable por el contenido vertido en el artículo y por todos 

los autores que figuran en el mismo. 

 

PRESENTACIÓN Y ESTRUCTURA DE LOS TRABAJOS 

1. Primera página. En la primera página del artículo se indicarán, en el orden que 

aquí se cita, los siguientes datos: título del artículo de hasta 130 caracteres (sin incluir 

espacios); título corto (45 caracteres sin incluir espacio); nombre y apellidos de los 

autores; nombre y dirección completos del centro de trabajo; sección a la que 

corresponde el artículo y consignar si existe o no conflicto de interés.  

 

2. Resumen. Los manuscritos se enviarán con un resumen (ver especificaciones de 

cada sección en español y en inglés incluyendo este último el título del trabajo. El 

resumen deberá reunir las siguientes características: 1) ser comprendido sin 



 

 
 

 

 
 

 
necesidad de leer parcial o totalmente el artículo; 2) estar redactado en términos 

concretos desarrollando los puntos esenciales del artículo; 3) seguir en su redacción el 

esquema general del artículo, 4) no incluir material o datos no citados en el texto, ni 

hacer referencia a tablas y/o figuras.  

 

3. Palabras clave. Todos los artículos deberán incluir 3 a 6 palabras clave en español 

y en inglés, de acuerdo con el MeSH de Index Medicus/Medline, disponible en 

http://www.nlm.nih.gov/mesh/.  

 

4. Bibliografía. Las referencias bibliográficas deberán comprobarse por comparación 

con los documentos originales. Se presentarán según el orden de aparición en el texto 

con la correspondiente numeración correlativa entre paréntesis, vaya o no 

acompañada del nombre de los autores. Se citarán todos los autores cuando fueran 

seis o menos. Si fueran más, el sexto será seguido de la expresión et al.  

Los nombres de las revistas deberán abreviarse de acuerdo con el estilo usado en el 

Index Medicus, disponible en: 

https://www.ncbi.nlm.nih.gov/projects/linkout/journals/jourlists.fcgi?type 

Se evitará el uso de frases imprecisas como referencias bibliográficas; no podrán 

emplearse como tales observaciones no publicadas ni comunicaciones personales, 

pero las mismas sí podrán citarse entre paréntesis dentro del texto. Los originales 

aceptados pero aún no publicados, se incluirán en las citas bibliográficas como “en 

prensa”, entre corchetes.  

En el listado de referencias, los artículos, libros, y demás publicaciones se presentarán 

de acuerdo a las Normas de Vancouver, como lo indican los siguientes ejemplos. 

Revista 

a) Artículo de revista estándar. Relacionar todos los autores si son seis o menos, si 

son siete o más, relacionar solo los seis primeros añadiendo la expresión et al.  

Ej.: Solter NA, Wasserman SL, Auster KF. Cold urticaria: release into the 

circulation of histamine and eosinophilic chemotactic factor of anaphylaxis during 

cold challenge. N Engl J Med. 1976;294:687–90. 

 



 

 
 

 

 
 

 
b) Trabajo publicado por una Institución (autor no especificado).  

The Committee on Enzymes of the Scandinavian Society for Clinical Chemistry 

and Clinical Psychology. Recommended method for the determination of  

gammaglutamyltransferase in blood. Scand J Clin Lab Invest. 1976;36:119–25. 

 

Libros y otras monografías 

a) Autor(es) personal(es): 

Osler AG. Complement: mechanisms and functions. Englewood Cliffs:Prentice-

Hall; 1976. 

 

b) Autor corporativo: 

American Medical Association Department of Drugs. AMA Drug evaluations, 3rd 

ed. Litteton: Publishing Sciences Group; 1977. 

 

c) Editor, compilador, director o autor: 

Rhodes AJ, Van Rooyen CE, comps. Textbook of virology for studens and 

practitioneus of medicine and other health sciences. 5th ed. Baltimore Williams & 

Wilkins; 1968. 

 

d) Capítulo de un libro: 

Weinstein L, Swartz MN. Pathogenetic properties of invading microorganisms.En: 

Sodeman WA, Jr, Sodeman WA, editores. Pathologic Physiology:Mechanisms of 

disease. Philadelphia:WB Saunders; 1974. p. 457–72. 

 

e) Conferencias: 

Yalow RS. New insights with radioimmunoassay. Special Lecture.Western 

Association of Physicians, 1 Feb. 1978, Carmel, California. National Center for 

Health Statistics. 

 

f) Artículos en periódicos ordinarios (no revistas médicas): 



 

 
 

 

 
 

 
Shaffer RA. Advances in chemistry are starting to unlock mysteries of the brain: 

Discoveries could help cure alcoholism and insomnia, explain mental illness. The 

Wall Street Journal. 12 Agost 1977, 1 (col. 1), 10 (col. 1). 

 

5. Figuras. Las figuras (gráficos, esquemas, fotografías) se seleccionarán 

cuidadosamente, procurando que sean de buena calidad y omitiendo las que no 

contribuyan a una mejor comprensión del texto.  

Deberán estar numeradas de manera correlativa y conjunta y contar con un título 

explicativo y una leyenda explicativa al pie.  

La resolución mínima de las imágenes será de 300 dpi y deberán ser enviadas en 

archivo separado del manuscrito.  

Si se reproducen fotografías o datos de pacientes, éstos no deben ser identificativos 

del sujeto. En todos los casos, los autores deben haber obtenido el consentimiento 

informado escrito del paciente que autorice su publicación, reproducción y divulgación 

en soporte digital en Experiencia Médica. 

 

6. Tablas. Las tablas se presentarán al final del manuscrito, una por página, 

numeradas correlativamente. Deberán ser claras y sin rectificaciones, tener un título 

explicativo, y las siglas y abreviaturas se incluirán en una nota explicativa al pie.  

Si una tabla ocupara más de una hoja se repetirán los encabezamientos en la hoja 

siguiente. 

 

7. Agradecimientos. Cuando se considere necesario, se citará a las personas, 

centros o entidades que hayan colaborado o apoyado la realización del trabajo. 

 

SECCIONES 

Artículos Originales. Son trabajos preferentemente prospectivos, de investigación 

clínica, y otras contribuciones originales sobre etiología, fisiopatología, anatomía 

patológica, epidemiología, diagnóstico y tratamiento.  



 

 
 

 

 
 

 
Tendrán una extensión máxima de 4.000 palabras (sin incluir referencias) y no más de 

50 referencias. El texto deberá estructurarse en: Introducción, Material y métodos, 

Resultados y Discusión. 

a) Introducción. Será lo más breve posible y su regla básica consistirá en 

proporcionar sólo la explicación necesaria para que el lector pueda comprender el 

texto que sigue a continuación. No deberá incluir resultados o conclusiones.  

b) Material y métodos. Indicarán (1) las características de la serie estudiada, (2) el 

criterio de selección empleado, (3) las técnicas utilizadas, proporcionando los 

detalles suficientes para que una experiencia determinada pueda repetirse sobre la 

base de esta información, (4) el análisis estadístico realizado, descripto de forma 

detallada, (5) las guías o normas éticas seguidas. 

c) Resultados. Relatarán, sin interpretar, las observaciones efectuadas con el 

material y métodos empleados. Estos datos podrán publicarse en detalle en el texto 

o bien en forma de tablas y figuras. 

d) Discusión. El autor o autores intentarán ofrecer sus propias opiniones sobre el 

tema. Destacan aquí: 1) el significado y la aplicación práctica de los resultados; 2) 

las consideraciones sobre una posible inconsistencia de la metodología y las 

razones por las cuales pueden ser válidos los resultados; 3) la relación con 

publicaciones similares y comparación entre las áreas de acuerdo y desacuerdo, y 

4) las indicaciones y directrices para futuras investigaciones. 

 

Revisiones. Deben tratar sobre temáticas cuya actualización resulte pertinente y 

fundamentarse con una excelente revisión bibliográfica. Serán escritas a solicitud del 

Comité Editorial, aunque los autores interesados en contribuir en la sección podrán 

enviar a la Secretaría Editorial (experienciamedica@hospitalprivadosa.com.ar) un 

resumen del artículo propuesto de hasta 1000 palabras para su valoración por el 

Comité Editorial.   

Tendrán una extensión máxima de 3.000 palabras, no más de 30 referencias y hasta 8 

tablas o figuras. El resumen no deberá exceder las 250 palabras y el manuscrito 

tendrá una organización libre.  

 



 

 
 

 

 
 

 
Guías y Protocolos. Su objetivo es hacer un resumen de rápida lectura acerca de 

alguna patología, incluyendo los puntos principales que hacen al diagnóstico 

diferencial de la misma. Debe incluir una actualización del tema y resumen de 

mecanismos fisiopatogénicos la estructura sugerida es: definición, epidemiología, 

fisiopatogenia, metodología diagnóstica o terapéutica. 

La extensión máxima de las mismas serán 2500 palabras y no deberá superar las 30 

referencias. El texto no incluirá resumen y se estructurará siguiendo las mismas 

recomendaciones que los trabajos originales. Se sugiere resumir la información en 

tablas o diagramas de flujo.  

 

Casos clínicos/Casuísticas. Se refiere a la descripción de uno o más casos clínicos 

de excepcional observación que suponen una aportación importante al conocimiento 

del proceso, realizando una revisión crítica de la literatura. 

Tendrá una extensión máxima de 1500 palabras, no más de 10 referencias 

bibliográficas y hasta 3 figuras o tablas. El texto no incluirá resumen y se estructurará 

en introducción, descripción del caso y discusión.  

 

Cartas al Director. Son comentarios relativos a artículos publicados recientemente 

tanto en la revista Experiencia Médica como en otras revistas. Tendrán una extensión 

máxima de 500 palabras y no más de 10 referencias. El texto no incluirá resumen y no 

se estructurará en apartados. 

 

Imágenes en Medicina: presenta imágenes ilustrativas de un caso clínico. El texto 

tendrá una extensión máxima de 500 palabras, no más de 5 referencias bibliográficas. 

No incluirán resumen y el manuscrito se organizará en Caso Clínico y Comentarios.  

 

Bioética y otros temas de interés en Medicina: Tendrán una extensión máxima 

2000 palabras, no más de 10 referencias bibliográficas y hasta 2 tablas y/o figuras. El 

resumen no será estructurado y no deberá exceder las 250 palabras. El manuscrito 

tendrá estructura libre.  

 


